
RESOtUCtÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de [a procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lv y xll, 6 fracción ttt, 15 Bts 4 fracciones Iy X,21, 27 fracción vil,30 Bts 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4 y 51 fracción ll y 96 pr¡mer
párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número
PAor'20r9-379-sPA-233 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentra Iizado, emite [a presente Resotución considerando los s¡Bu¡entes:*-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de
esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Siempre están como 4 perros enjoulados o lo interprete [sicJ en un espocio muy reducido y
nunco los socan ni los meten, osí hogo frío, lluvio o color. Yo llevon tiempo osí y se me hoce
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totolmente inhumono a parte lo coso cuento c
joulas (...) [sito en calle Cerro del Aire, núme
Coyoacánl.
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Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las ditigencias previstas en los artícutos 15

BIS 4 y 25 de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de la

Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁIISIS DE LA INFORMACIÓN Y DTSPOSTCIONES JURíDtCAS APTICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en e[ artícuto
11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa de[ bienestar animal, así como tener la

facuttad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos admin¡strativos para el

cumptimiento de tales fines.

BIENESTAR ANIMAL

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de
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poner en peligro ta vida det animal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, [uz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos de acuerdo

a lo estabtecido en eI artícuto 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, en e[ cuat se

constató [o s¡guiente:
. La existencia de cuatro ejemptares caninos, una hembra y tres machos, de las razas

comúnmente conocidas como yorkshire terrier, french poodte, pitbulI y criolto, que

responden a tos nombres de "Güera", "Pirata", "Max" y "M¡1o", respectiva mente, cuya

condición corporat es ideat, toda vez que no se observan las costiltas ni protuberancias

óseas.
o Los ejemptares se encontraban en el patio techado del inmueble, a[ interior de jaulas

metálicas que por su altura y tamaño les permiten echarse y ponerse de pie cómodamente;

dichos espacios se observaron timpios, sin heces u orina; asimismo se advirtieron rec¡pientes

metálicos que contenían agua limpia a su libre disposición.
o A decir de [a persona propietar¡a de los mismos, su alimentación se basa en el suministro de

croquetas proporcionadas dos veces al día; asimismo señaló que los caninos no se

encuentran de forma permanente al interior de las jaulas, toda vez que deambutan
libremente en et patio por turnos, para evitar que se peteen, de iguat manera cuentan con
una persona que se encarga de proporcionartes paseos diarios con una duración aproximada
de una hora y durante las noches permanecen libres al interior de la vivienda en habitaciones
diferentes.

. Respecto a su comportamiento se observó que mantienen una postura relajada, y contacto
visual sin manifestar agresión, permiten el contacto físico y se muestran dispuestos a[ juego

de manera inmediata; en este sentido derivado del comportamiento mostrado por los
animates se deduce que no presentan signos de estrés o aislamiento.

. No se detectaron lesiones evidentes a los ejemplares caninos; no obstante, se exhortó a [a
persona propietaria a brindarles atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades
graves y potencialmente mortales, así como la atención médico veterinar¡a que en su caso
puedan req uerir.
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En e[ domicilio ubicado en calle Cerro del a¡re, número 73, colonia Romero de Terreros,
Atcatdía Coyoacán, se constató la existencia de cuatro ejemplares caninos, los cuales se
encontraban en el patio techado del inmueble en comento, a[ interior de jeUlas metélicas
que por su altura y tamaño les perm¡ten echarse ¡f Éonerse de..pie cómqdlgrentej iC¡cflos
espacios se observaron [impios, asimismo se adv¡rt¡eron.[ec¡pientes qué cóntenían agua
limpia a su libre disposición. '' ' I

Los caninos no se encuentran de forma permanente at inter¡or de las jaulas, toda ve-z-fue
deambulan [ibremente en et patio por turnos, de iguaI manera cuentan con una persona

encargada de proporcionartes paseos diarios con una duración aproximada de una hora y
durante las noches permanecen libres en habitaciones diferentes.
Derivado del cumplimiento votuntario por parte de la persona prop¡etaria de tos animates
motivo de denuncia, tos caninos "Güera" y "P¡rata" fueron reubicados en otro domicilio, sitio
en el cual reciben los cuidados de bienestar correspond ientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo
que el resuttado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en eI primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, d conformidad con el artículo
27 fracción Vll de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del rdenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico.- ------ ---
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En seguimiento a [a denuncia, se reatizó un reconocimiento de hechos por personal adscrito a esta
Su bprocu radu ría, durante el cual derivado del cumplimiento voluntario por parte de la persona
propietaria de los animates de compañía, los caninos que responden a los nombres de "Güera" y
"Pirata", fueron retirados del sitio antes referido y reubicados en otro dom¡citio, sit¡o en el cual
reciben los cuidados de b¡enestar correspondientes.

Por lo tanto, considerando que no se detectaron signos de mattrato animal, así como que de manera
voluntaria el responsable de los caninos dio en adopción a dos de éstos, no quedan acciones
pendientes de realizar por parte de esta Subprocuraduría. Por [o anterior se da por conctuida [a
investigación de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESULTADO DE LA INVESTTGACIÓN
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SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡entat, de
Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 5l fracci
su Reglamento.
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C.c<.a.p.. l¡a' Meriana Boy Tarñirofiell.- Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la c¡udad de México- coMx
conocimieñto.
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